
Año VL—Núm. 91 Jueves 20 de septiembre de 1945 Página 583 

mmm 
Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 

DE PERSONAL 

AUMENTO DE VENTAJAS 

, Da conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 6.° de la Orden de este 

Departamento de 5 de octubre do 

1943 (B. O. DEL MINISTERIO DEL 

AIRE núm. 123), se concade a los 

Cabos que a continuación se relacio-

nan el aumento de venta jas de 15"^-

SEtas^ensualeS por llavar cinco añoí 

de 'efectivo servicio, con los efectos 

administrativos que a cada uno se le 

señalan, cuyo aumento da ventajas ce-

sabrán de percibir a partir del mes si-

guiente al de la facha en que fueran 

promovidos aK empleo de Cabo pri-

mero : 

Con efectos administrativos dé 1 

abril de 19U8. 

de 

Cabo (hoy Cabo primero) Miguel 

Oliver Perelló, de la Unidad de Radio 

telegrafistas de la Zona Aci-cá de Ba-

leares. 

\ 

Con efectos administrativos de 1 de 

agosto de 

Cabo Mariano Caballero Checa, de 

la Unidad de Plana Mayor de la Zona 

Aérea de Canarias y Africa Occi-

dental. 

Cabo Vitaliano Jiménez González, 

de la Primera Legión. 

Con efectos administrativos de 1 

. —• noviembre de lOhh-

de 

Cabo (hoy Cabo iprimero) Francis 

co Calleja Martínez, de la Unidad de 

Plana Mayor de la Zona Aérea de Ca-

narias y Africa Occidental. 

Cabo Angel García Quintana, de la 

Unidad de Plana Mayor de la Región 

Aérea Central. 

Cabo Ovidio Fernández Gutiérrez, 

del Regimiento Mixto núm. 3. 

Con efectos administrativos de 1 de 

diciembre de 19U. 

Cabo Virgilio Gisbert Candela, de la 

Unidad de Radiotelegrafía de la Re-

gión Aérea- de Levante. 

Cabo Lope Gallego Alaguero, en 

igual destino que ¡el anterior. 

Con efectos administrativos de 1 de 

enero de 19i5. 

Cabo Enrique Benito Bartolomé, del 

21 Regimiento. 

Con efectos administrativos de 1 de 

febrero de 19i5. 

Cabo Juan García García, del Re-

gimiento Mixto i^úm. 3. . 

Con efectos administrativos de 1 de 

junio de 19i5. 

Cabo Emilio Fuertes Gárcía, de la 

Cuarta Legión. 

Madrid, 14 de septiembre de 1945. 

, G. GALLARZA 

CONCURSOS 

Vacantes en el Estado Mryor del 

Aire las plazas de Jefes y Oficiahs 

que a continuación se relacionan, que 

han de ser cubiertas por concurso, re 

anuncia por la. presante Ordan para 

que los que deseen ocuparlas pueblan 

solicitarlo de mi Autoridad, median-

te instancia cursada por conducto re-

glamentario, en £l plazo de quines 

días, contados a partir de la facha 

de publicación de esta Orden en el 

BOLETIN OFICIAL, debiendo acom-

pañar a las solicjtudes la dccumen-

tación que previeiíe la norma tercera 

da la Orden sobre Destinos do fecha 

5 de febrero de 1941 (B. O. DEL MI- ^ 

NISTERIO DEL AIRE núm. 18) : 

A R M A D E A V I A C I Ó N . 

Escala del Aire. 

Dos de Teniente Coronel. 

Cinco de Comandante. 

Una de Teniente. 

CUERPO DE ESPECIALISTAS. 

Una da Alférez Auxiliar da Foto-
grafía y Cartografía. 

Todas estas vacantes pueden ser 
solicitadas por perscnal del empleo 
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inferior, y la de Teniente de la Es-

cala djl Air3, por los de este empleo 

de la Escala de Tierra y del "Arma 

de Tropas de Aviación. 

Madrid, 17 da septiembre de 1945. 

G. GALLARZA 

Vac:nte en e] Estado Mayor de la 

Zona Aérea d3 Bahares una plaza da 

Comandante de la Escala del Aire 'lel 

Arma da Aviación, que ha de ser cu-

bierta piar cóncursc, se anuncia pi;r 

la presenta Orden para quj los qua 

deseen ocuparla puedan solicitarlo do 

n i Autoridad, mediante instancia cur-

rada por conducto reglamentario, «n. 

el plazo de quines dí:s, con'-,-'o5 a 

partir dj la fecha da publicación i'e 

etta Orden en el BOLETIN OVi-

CIAL, debiendo acompañar a las "í:-

licitudes la documentación que pre-

viene la norma tercera de iJ' Orden 

sobra Destinos de fecha 5 de febrero 

da 1941 (B. O. DEL MINISTERIO 

DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 15 de septiembre da 1945. 

G. GALLARZA 

Desierto el concurso anunciado par 

. Orden de 11 de julio último (BOLE--

TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 

DEL AIRE núm. 73) para cubrir en 

la Academia -de Tropas de Aviac'.ói: 

una v;cante de Capitán ds la Esc.i'a 

del Aire del Arma de Aviación, Peo • 

fesor, sa anuncia - por segunda vez 

para que los que deseen ocuparla pû í-

dan solicitarlo de mi Autoridad, me-

diante instancia cursada por conduc-

to reglamentario, en €l plazo da quin-

ce días, contados a partir de la pu-

blicación de esta. Orden en el BOLE-

TIN OFICIAL, debiendo acompañar 

a las solicitudes la documentación qu» 

previene la norma tercera de la Or-

den sobre Destinos de 5 de febrero 

do 1941 (B. O. DEL MINISTERIO 

DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, IC de septiambre de 1945. 

G. GALLARZA 

Desierto el concurso anunciado por 

Orden de fecha 10 de julio úlfmo 

(B. O. DEL MINISTERIO DEL 

AIRE núm. 73) para cubrir en la 

Zona Territorial de Industria núme-

ro 2 una vacante da Capitán del 

Cuerpo d2 Ingenieros Aeronáuticos, 

se anuncia por segunda vez para quo 

los que deseen ocuparla puedan soli-

citarlo de mi Autoridad, mediante ins-

tancia' cursada per conducto reglá-

mentario, en el plazo da quince días, 

contados a partir de la fecha de pu-

blicación de esta Orden en el BOLE-

TIN OFICIAL, debiendo acompañ;r 

a las solicitudes la documentación 

que previene la norma tercera de la 

Orden sobra Destinos de fecha 5 de 

febrero de 1941 (B. O. DEL MINIS-

TERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 15 de septiembre de 1945. 

G. GALLARZA 

Vacantes en el Grupo da Entrena-

miento y Transporte del Estado Ma-

yor del Aire una plaza da Capitán de 

la Escala del Aire del Arma de Avia-

ción y dos de Teniente de la misma 

Escala y Arma, que han de ser cu-

biertas por concurso, se anuncia por 

la presante Orden para que los que 

deseen ocuparlas puedan solicitarlo 

de mi Autoridad, mediante instancia 

cursada por conducto reglamentario, 

en el plazo de quince días, contados 

a partir de fecha de publicación de 

esta Orden en el BOLETIN OFI-

CIAL, debiendo acompañar a las so-

licitudes la documentación que pre-

viene la norma tere ara de la Orden 

sobre Destinos de fecha 5^de febrero 

de 1941 (B. O. DEL MINISTERIO 

DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 17 de septiembre de 1945. 

G. GALLARZA 

Vícantes «n la Academia General 

del Aire cinco plazas de Teniente del 

Arma de Tropas de Aviación, Ayu-

dantas de Profesor, que han de ser 

cubiertas por concurso, sa anuncia 

pór la presente Orden para que los 

que deseen ocuparlas puedan solici-

tErlo de mi Autoridad, mediante ins-

tancia cursada por conducto regla-

mentario, en al plazo de quince días, 

contados a partir de la fecha de pu-

blicación de esta Orden en el BOLE-

TIN OFICIAL, debiendo acompañar 

a las solicitudes la documentación que 

previene la norma tareera de la Or-

den sobre Destinos de fecha 5 de fe-

brero da 1941 (B. O. DEL MINISTE-

RIO DEL AIRE núm. 18). . 

Madrid, 17 de septiembre de 1945. 

G. GALLARZA 

Vacante en la Sección de Farmacia 

de esta Ministerio una plaza de Bri-

g£da Auxiliar.de Farmacia del Cuer-

po de Especialistas de este Ejército, 

que ha de ser cubiarta por concurso, 

se puncia por la presente Orden pa-

ra que los que deseen ocuparla pue-

dan solicitarlo de mi Autoridad, me-

diante instsncia cursada por conduc-

to reglamentario, en el plazo de diaz 

días, contados a partir de Ja fecha de. 

publicación da asta Orden en el BO-

LETIN OFICIAL, debiendo acompa-

ñar a las solicitudes copia de la filia-

ción y da la hoja de castigos. 

Madrid, 15 de septiembre de 1945. 

G. GALLARZA 

DESTINOS 

Sa nombra Jefe del Servicio de 

Protección de Vuelo de la Región Aé-

rea de Levante al Comandante de l-'̂  

Escala del Aire del Arma de Avia-

ción don Fernando de Alfaro y del 

Pueyo, sin perjuicio de su actual des-

tino como Jefe de Sección en el Es-

tado Mayor de la misma Región 

Aérea. 

Madrid, 18 de septiembre de 1945-

G. GALLARZA 

Como resultado del concursî  anun-

ciado por Orden de fecha 6 de julio 

último (B. O. DEL MINISTEPviO 

DEL AIRE núm. 73) para cubrir una 

vacante de Capitán de la Escala del 

Aire del Arma de Aviación, Profe-

sor, len la Escuela, de Observadores , 

se designa para ocuparla al de dicho 

empleo y Escala don Angel Mendoza 

Catrain, actualmente destinado en el 

22 Regimiento. 

Madrid, 14 de septiembre de 1945. 

G. GALLARZA 
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Como resultado del concurso anun-

ciado por Orden de fecha 26 de ju-

nio último (B. O. DEL MINISTERIO 

DEL AIRE núm. 71) para cubrir dos 

vacantes de Ayudante de tercera d: 

Ingeniero Aeronáutico en la Acads-

mia Militar de Ingenieros Aeronáuti-

cos, se designa para ocuparlas a los 

de dicha categoría don Ricardo Mer-

lo Calvo, de la Maestranza Aérea de 

Cuatro Vientos, en prácticas, y don 

Martín P'alau Canaves, da disponible 

forzoso en la Región Aérea Central. 

Madrid, 14 -de septiembre da 1945. 

- G. GALLARZA 

PREMIOS DE CONSTANCIA 

De conformidad con lo dispuesto en. 

el artículo 6.° de la Orden de este De-

I>artamento ^e 5 de octubre de 1943 

(B. O. DEL MINISTERIO DEL 

AIRE núm. 123), se les concede a los 

Cabos que a continuación se relacio-

nan el premio de constancia de treinta 

pesetas mensuales por llevar dos años 

de efectivos servicios en el empleo, con 

los efectos administrativos que se se-

ñalan, cuyo premio cesarán de perci-

birle a partir del mes siguiente al de 

la fecha en que fuesen promovidos al 

empleo de Cabo primero: 

Con efectos administrativos de 1 de 

julio de 19H. 

Cabo Félix Castejón Martínez, del 

Regimiento Mixto núm. 3. 

Cabo Juan Fornes Roselló, del 32 

Regimiento. 

Con efectos administrativos de 1 de 

mayo de 191t5. 

Cabo José Zurro Rodríguez, de la 

Cuarta Bandera Independiente. 

Con efectos administrativos de 1 de 

junio de 19JÍ5. 

Cabo José Quintana Santana, de la 

Cuarta Bandera Independiente. 

Cabo Ramón Clara Soler, del Regi-

miento Mixto núm. 3. 

Cabo Adolfo Gros Mayandía, de la 

Anidad de Información Antiaeronáu-

tica de la Región Aérea Pirenaica. 

Con efectos administrativos de 1 de 

julio de 19i5. 

Cabo Manuel Uche Clemejite, de la 

Cuarta Bandera Independiente. 

Cabo Matías Bibilone Pol, de la Se-

gunda Bandera Independiente. 

Cabo Gabriel Seguí Estrañy, en 

igual destino que el anterior. 

Cabo José Palóu Tous, de la Uni-

dad de Información Antiaeronáutica 

de la Zona Aérea de Baleares. 

Cabo Demetrio López Cirer, en igual 

destino que el anterior. 

Con efectos administrativos de 1 de 

agosto de 1945. 

Cabo José Rodríguez de la Puente, 

de la Academia General del Aire. 

Cabo Jesús Díaz Prados, de la Cuar 

ta Legión. 

Cabo Pedro Escribano Ruiz, en igual 

destino que el anterior. 

Cabo Carmslo Lahoz Royo, en igual 

destino que el anterior. 

Cabo Armando Montiagudo Ruzo, 

de la Unidad de Sanidad de la Zona 

Aérea de Canarias y Africa Occi-

dental. 

Cabo Juan José Pérez Galicia, de 

la Academia del Arma. 

Cabo Emiliano Pastor Navarro, de 

la Unidad de Información Antiaero-

náutica de la Región Aérea Pir.'^naica. 

Cabo José María Inglés. Abuelo, de 

la Unidad de Plana Mayor de la Re-

gión Aérea Pirenaica. 

Con efectos administrativos de 1 de 

octubre de 19^5. 

Cabo Antonio Trigo Sánchez, de la 
Segunda Legión. 

Madrid, 14 de septiembre de 1945. 

G. GALLARZA 

VACANTES 

Vacante en el Estado Mayor del 

Aira una pkza de Coronel de la Esr 

cala del Aire del Arma de Aviación, 

que ha da ser cubierta por elección, 

Se anuncia por la preseñte Orden pa-

ra que los de dicho empleo y los Te-

nientes Coroneles de la riiisma Escala 

y Arma que deseen ocuparla puedan 

solicitarlo, mediante papeleta regla-

mentaria de petición de destino, cur-

sada directamente a este Ministerio, 

en el plazo de quince días, contados 
a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI-
CIAL. 

Madrid, 17 de septiemtjre de 1945. 

G. GALLARZA 

Dísposiiiones He oíros liinisíerios 

O R D E N E S 

M I N I S T E R I O EJFRGITO 
CONSEJO SUPREMO DE 

JUSTICIA MILITAR 

VARIAS ARMAS 

Orden de San Hermenegildo. 

Su Excelencia el Jefe del Estado y 

Generalísimo de . los Ejércitos, de 

acuerdo con lo propuesto por la 

Asamblea de la Real y Militar Orden 

de San Hermenegildo, se ha servido 

conceder las condecoraciones y venta-

jas que se indican al personal de las 

distintas Armas y Cuerpos que figu-

ran en la relación siguiente, con la 

antigüedad que a cada uno se le se-

ñala : 

Placas pensionadas con 1.200 pesetas 

anuales hasta fin de julio do 1945, y 

con 2.400 pesetas anual,desde 1 de 

agosto de 1945 en adelante, con arre-

glo a te Ley de 17 de julio de 1945 

("D, O." núm, 161), previa dí^uc-

ción de las cantidades percibidas por 

pensión de Cruz desde la fecha del 

cobro de estai tnupva ooncesión y com-

prendidos en la Ley de 6 noviembre 

de 1941 ("D. O." núm. 262 y 

"B. O." número 327.) 

AVIACIÓN. 

-Teniente Coronel, activo, don José 

Gomá Orduña, con antigüedad de 27 

de julio de 1944, Sí partir de 1 de 

agosto de 1944. Cursó la documenta-

ción el Ministerio del Aire. 

Madrid, 31 ue agosto de 1945. 

. DAVILA 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejér. 
cito" núm. 205.) 

TALLERES GRÁFICOS DEL M." DEL AIRE 
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f i I R e p u e s t o s D K W , W a n d e r e r , H o r c h 

M o t o c i c l e t a s D K W 

Fínanzauto, S. A. 
M A D R I D 

Plaza de las Cortes, 8 

B A R C E L O N A 

Urgel, 112 I L. Sánchez Cambronero 
(H i l o de S . Q U I Ñ O N E S ) 

MATERIALES A E R O N Á U T I C O S , 

FERROVIARIOS Y OBRAS PÚBLICAS 

Bárbara de Braganza, 6 - MADRID - Tel. 34996 

S ¿Quiere usted ver bien?... USE GAFAS I I I I A 
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R E S E R V A D O 

y ^ y ^ l g Q i Se ruega a los señores susc r i p t o res que no 
; 1 hayan hecho e f e c t i v o el p a g o del co r r i en te 
t r imes t re , se s i rvan rem i t i r l o a la mayo r b revedad. 

L A A D M I N I S T R A C I O N 


